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RESOLUCION NO

"POR I.A CIIAL SE E§TABLECEN PARAMETRO§ DE REFERENCIA Y CONDICIO¡TES
PARA I,A IIABILITACION A}ruAL I}E SI'PERFICMS CON COBERTI]RA FORESTAL EN
LA REGION OCCIDENTAL"

San Lorenzo, tr6 a" ai.i.*¡re de 2.013

VISTO: La [.ey No 3.464108 *QIJE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL - INFONA"; la
Leyñ 422173 *FORESTAL"; el Decreto N" 358/13;

CON§IDERANDO: Que, el Art. 21o de la Ley 422/73 dispone: "Estám sometidos al régimen de esta
Ley todos los bosques y tierras forestales existentes en el territorio del país".------

Que, el Art. 24o de la precitada Ley establece: "El aprovechamiento de los bosques se iniciwá previa
aulorización del Servicio Foreslal Nacional a cuyo efecto se presentwá la solicitud respectiva
acompañada del conespondiente Plon de Manej o Fore stal... ". ---------

Que, el Art. l" de la Ley N" 3.464108, reza: ooCréa.§e el Instituta Forestal Nacional, m adelante
NFONA, como Institucíén autárquica y descentralizada del Estado, dotada de personería jurídica,
patrimonio propio y autonomía administrativa, que se regirá por las disposiciones de la presente Ley,
sus reglamentaciones y dená,s nortnas relativas al sector forestal".------------

Que, el Art. el 5o de laLey 3.464/08 est¿blece: "El INFONA será el órgano de aplícación de la Ley N'
422/73 "FORESTAL", de la Ley N' 536/95 "DE FAMENTO A IÁ FORESTACION Y
REFORESTACIÓN", y las demás norktas legales relacionqdas al sectorforestal".----

Que, el Art 6" de la precitada Ley dispone:
demás atribuciones que le correspondan,
"DE FOMENTO A LA FORESTACIÓN
disposiciones que le sean oplicables "

Que, la Ley 3.464148, en su Art. I0 establece: "Son fimciones y atribuciones del Presídente..' ...inciso
a) Observar y hacer camplir las disposiciones de la Ley N'422/73 "FORESTAL" y denás normas
legales vigentes relacionadas al sector /oresral,' inciso b) Dirigir, ejecurar y ordenar las actividades
técnicas, administrativas y financieras del INFONA, de acuerdo con las políticas, lineamientos y
mandatos establecidos en esta Ley y sus respectivcts reglamentaciones;... inciso u) Realizor los demas
actos gue le atorgue esta Ley y los decretos reglamenlarios que se dicten en consecuencia".------------

Que, teniendo en €uenta la necesidad de establecer criterios técnicos a ser contemplados para el análisis
de los Planes de Uso de la Tierra y otros estudios técnicos presentados ante el INFONA.------

Que, por Decreto del Poder Ejecutivo No 358 de fecha 20 de setiembre del 2.013, se nombra al [ng.
For. Rolando de Barros Barreto Acha como Presidente del tnstituto Forestal Nacional.-----

POR TANTO, en base a las consideraciones que
Presidente del INFONA en uso de sus atribuciones,

anteceden y a las disposiciones legales citadas, el

RESUELVE

"Sonfimciones y atribuciones del NFONA:... inciso j) Zas
conforme a las Leyes Ms 422/73 "FORESTAL" y 536/95
Y REFORESTACION", decretas reglamentarios y atros

Arü 10:

Arl.2o

ESTABLECER" que los cambios de Uso de la Tierra que se ejecuten para la actividad
Agro - Ganadera, se realicen adoptando el Sistema silvo - pastoril.

ESTABLECE& que las habilitaciones anuales, en los
Occidental o Chacoo cualquiera sea la ie a habilitar
de Impacto Ambiental (DIA)
regirán exclusivamente por el

se

en el
Proyecto Plan de Uso de la decretos y
resoluciones vigentes que

Instituto Forestal Nacional, Km l0 % Ruta Mariscal Estiganibia San Lorenzo - Telefax (595) 21 575.562
Correo electrónipo' §ecrefaria.reneralñinfona r¡ñv ñi¡ - lr,\{w infn¡a c.nw mr
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REsoLUcróNNo lqrc na'

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN PARAMETROS DE RETERENCIA Y CONDICIO¡IES
PARA LA HABILITACION A¡IUAL DE SIIPERFICIE§ CON COBERTIIRA FORESTAL EN
I"A REGION OCCIDENTAL'

ArL 3o:

-2-

DISPONE& que las solicitudes de modificación de los cronogramas de Íabajo o
inversión de Planes de Uso de la Tierr4 aprobados con anterioridad a la presente

resolución deberán ser presentados como adendas al respectivo plan y deberán dar
cumplimiento a [¿ Resolución N" 205/10, de fecha 12 de abrit del 2.010, como
requisito previo.

ArL 4o: DISPOIIER, que a efectos de obtener la autorización de inicio de la siguiente etapa,
vía nota expedida por la Dirección General de Bosques; las personas fisicas y/o
jurfdicas, cuyos Planes de Uso de la Tierra se encuentren en ejecución bajo patrocinio
de un Ingeniero Forestal o Ingeniero Agrónomo habilitado por el INFONA, deberiin
presentar por escrito y en fonna anual un informe sobre el avance de los trabajos de
habilitación, acompañado del mapa respectivo. El informe especificará la superficie
boscosa que ha sido aprovechada, como el volumen o tonelada de los productos
extraídos, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 28o de la Ley 422/73.--

DISPOIIE& que el incumplimiento de las normas establecidas en la presente

resolución, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Forestal
422/73 y Ia Ley 3464/08 "QIIE CREA EL INSTITIITO FORESTAL
NACIONAL»

ArL 5o:

ArL 6":

Lrt 7o:

DEJAR SIN EB.ECTO, Ias Resoluciones N' 1.136/2.011,N" 42912.012, No 771/2.012,

COMUIIICA&a chiva¡.

I rt
G. DE BARRO§ BARRETOACEA

Instituto Forestal Nacional, Km l0 7z Ruta Mariscal Estigarribi4 San Lo¡enzo - Telefax (595) 21 575.562
Coreo electrónico: secretariageneral@infona.gov.py - www.infonagov.py

lctr \*
borresponda

Sc. Natalia Chávez
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ASOCOAM
Asoclaclón de Consultores Amblentales del paraguay

Asunción, 04 de Noviembre del 2.013.-

ME§A DE E M{D-Á'GÉÑLíÉñI§eñor
lng. Agron. MIICIADE§ VAIDE, Dlreüor General
Dlrecclón General de Bosques
¡nstltuto Forestal Naclonal
PRE§ENTE

Me din'jo, a usted, en representación de los Asociados, de la ASooAoóN DE coNsutroREs
AMBIENTAIES Y FORESTATES DEL PARAGUAY (ASOCOAM)a los efectos de solicltar, de cuanto
sigue:

1. SITUACION DE PROYECTOS EN CI'ANTO A tos ERRORES PERM¡SIBIES AGPTABI.ES DE
P¡.ANOS TEMATICOS YSU SHAPE.

Al re§pecto, de acuerdo a la queia generallzada de los asoclados de ta ASOCOAIu, es la
permanente notlñeclón sobre los planos temáticos, ya ssa de Uso Actual y Alternat¡vo,
en relaclón a los §hape, en cuanto a las medldas como : Franlas de separactón y/o de
protecclón, como asl mtsmo, el ancho o superffcle de habtlltaclones para tas pasturas,
ent¡éndase en los planos presentados.

Estas proyecclones de desmonte, se desanollan sobre lmágenes satelftales, con
resoluclones de de 30 r 30 metros, es declr no se puede descrlbir con una exactltud al
100%, porque la imagen mlsma está dlseñada para observaciones de reconoclmlento.

Ias notiflcaclones permanentes recibida son: Franlas de separaclón por eiemplo de 97, ó
98 ó 99,5 metros, y las parcelas a desmontar, 100,9 ó {n,261@,5 hectáreas.

sea de! I+ .I 10 %.. CABE DESTACAR. QUE ESTE PORCENTAJE Es SoLAMENTE EN
RE¡.AOON A tOS SHAPE DEL PIANO. LA E'ECUOóN DE LA§ MED¡DAS DE CADA TEMA
DEBERA E§TAR PI.ASMADA EN tA RESOTUOÓN DE APROBAOóN.

2. NOTIFICACIONES Y NO,TAS A tO§ CONSULTORES

señor D¡rector, en relaclón a las Notlflcaclones y Notas de requerlmientos técnlcos, en ls
actual¡dad, exlste la exlgencla del pago ant¡c¡pado de las notiffcaclones, para luego
retlrar y darnos por enterado del conten¡do de la menclonada

Al respecto, Señor Dlrector, solicitamos, que las sean entregadas
presentaclón delsln más trasmltes, y que los costos sean lncluldas en et

de Uso, que representan 500.0m (qu¡nientos M¡l por Io tanto,
sollcltamos la modlflcaclón de la

-.-(D

-o

monto es meramente la Presentación del Plan. li$m-n*"
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ASOCOAM
Asoclaclón de Consultores Amblentales del Paraguay

3. PORCENTAJEDETDESMOI¡TE.

Señor Director, la presentación del Plan de Uso de la Tierra, al INFON§ por consecuencia

implica una Aprobación del mencionado Plan para un De§monte con una superficie

determinada, que por lo general se plasma en el ArL 1ro. de todas las Resoluciones del

INFONA.

De manera arbttraria, en adminÍstraciones anterlores del INFONA, se ha dlctado una

resolución N"i TTL|!2, en el Art. 2do., donde establece que las propiedades con superflcle

mayor a 2.000 hectáreas a desmontar, solamente puede desarrollar el 25 % por año.

Señor Director esta condición es de absoluta irracionalidad, teniendo en cuanta, que la

misma mencfona, de acuerdo a la DIA expedida por la sEAM, y siendo que la sEAM no

autoriza plazos ni superficle, SIENDO QUE EL INFONA, ES lA INSIITUCION qUE AUTORIZA

EL DESMONTE, Y MAS AUN QUE CUANDO UNO POSEE 1.999 HECTAREAS PUEDE

DESARROOLIAR EN UN AÑO, y si tlene 2.000 hectáreas, puede solamente desarrollar en 4

años. Esto deberfa desarrollarce en base a la envergadura del proyecto., teniendo en

cuanta el prínclplo de SOSTENIBILIDAD DEL PROEYECTO Y QUE SEA LA: AMBIENTATMENTE

SOSTENIBLE, (A,UE IA SEAM YA DECLAM IA DIA, CON tA LICENCIA AMBIENTAI"

SOCIALMENTE ACETTABLE, Y ECONOMICAMENTE VIABLE)

AL RESpECTo, sEñOR DIRECTOR, SOLICITAMOS LA DEROGAcIoN DE LA MENCIONADA

REsoLUctóN, y euE sEA EL pRoptEIARto LA quE DEclDA, tA suPERFlclE A DESARRoLLAR

EN BASE AL PIAN APROBADO. Y QUE I¡ SUPERFICIE A PAGAR POR CANON DE

ApROVECHAMIENTo, SEA POR StMPtI NoTA cON EL VISrO BUENO DE LA DIRECoÓN DE

MANEJo, EN BAsE AL VOLUMEN AUTORIZADO EN lá RESOLUCIÓN DE APROBAcIóN.

4. FEC}IA DE CA1ENDARIO DE DESMONTE.

Señor Director, actualmente se está aprobando planes de uso de con fecha

marc¡¡da para su ejecución, sin siqulera haber hecho el más m (en la

Administración anterlor) del calendario agrfcola y en especial en la

lo que solicltamos se deje abierto la fecha de inlclo de

mecanismo acorde a I calendario agrfcola de desarrollo

Señor Director General, sin otro

VARGAS

hL

por
otro

o$
^ chr
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PARAOIIAY

TODO§

'poR rá cuAL sE ESTABLE.EN Los pARAMETRos DE REFEREN'TA ,o* fus,al
I.A HABIL]TACION ANUAL DE SUPERFICIES CON GOBERTURA FORESTAL EN
I.A REGION OGGIDENTAL"

SanLoremo,@ ae @O del2011

VISTO: La necEsidad de esEblecer los parámebos mfnimos que permitan un manejo

sustentable de'los recurso§ foreshles Esstentes en la Reglonal Occldental del Paraguay, lo
establecido en la l-ey No 4?21?3 "FORESTAL', (Gonesp. al Exp. SG. N 769/1 0), y;

coNsiDERANDo: Que, la Ley No 4?2173"FORE§TAL", declaE el aprovechamiento

de los bosques y el manejo raClonal de tos mismos, de lnterés ptlbllco, aef como objettuos

fundamentales a la protecclón, consewación, aumento, renovaclón y aprovechamiento de los recursos

forestales.-

Que, en su Art 23, la referida Ley, prohlba la devastación de los bosques y el uso

inacional de los recursos forestates del pals, estáUtécieirOo que el aprovechamlento de los mismos
deberá contar con la autorizaclón del Órgano Administrador energado de su aplicaclón.-

Que, @nforme lo establece el Art 5o de la Ley No 3464/08 oQue crea el lnstituto
Forestal Nacional - INFONA', es la Autorldad de Apllcación de la Ley No 4Un3 'FORESTAL, y de las
demás normas legales relaclonadas al Sec{or Forestal.-

Que, la norma legal descrlpta en el pánafo anterior, establece quE el INFOM deberá
promover y fomenhr el desarollo forestal medlante la planificaclón, ejecuclón y supervisión de planes,
prsgramas y proyectos, que pennltan el cumpllmlento de l9s obiettvos de las Normas Forestales.-

Que, es atibución de esta lnsütución, lmplementar regfmenes esp*iales de manejo o
protecclón de determlnadas áreaa o redursos forestales.-

Que, el Chaco Paraguayo cuenta acfualmente con una superlicle boscosa en
propiedades prlvadas de aproximadamente 13.000.000 (trece mlllones) de hectáreas.-

Que, la prlnclpal actividad productiva en la Reglón Occldental es la ganaderfa, la cual
se encuenta en expanslón, con los cambios de Uso de la T1ena reglstrados en todo el tenitorjo de la
Regional óccidentrl, la regulaclón de las Superficies boscosas, es imperante para lograr el desanollo
sustentable por lo cual se hace necesarlo el establéclmlsnto de criterios técnicos a ser tenldos en
cuenta en cada Plan dgUso aprobado por el INFONA-

Que, por nota de fecha 23 de junio del coniente año, la Dirección GenEral de
Bosques; la Dlrecclón General de Plantaclones Forestales: la DirEcción de Planlflcaclón y la Dirección
de Asesorfa Jurldica, Elevan a onsideraclón del Señor Presldente del INFONA, el bonador de
Resoluclón conespondiente,-

PORTANTO, en uso de sus ahibuciones legales;

RESUELVE:

que los cambios de Uso de la Tlena para la actividad Ganadera se
con el Slstema Silvopastoril, en el cual el número m[nlmo de arboles en pie

será determinado de acuerdo a la densldad orlglnal del bosque bajo
Uso, considerando como mfnlfno el 3070 de la antidad total de número de

el lnventario realtsado.-

rgucisco Cr lean

eta riO fir"..rll

10y 1b -SanLorenzo-

EL PRESIDENTE DEL INST]ÍUTO FORESTAL NACIONAL

wuw,infouca¡tot - orxi&ttti¿@i¡fan¿aw.m

A¿ lo.-
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ArL 2o.-

Art.3o.-

[,f*LFxtbi1r§I*B kE"§lL:g:,Lffi_rlgs_pIREFERENcTAPARAHlf ,,á[i:,p¡¡Xlu¡r,,óEsu,iEniró¡Es"é'ó-ñüÉí§rüEl=F".§El+ AL ENI¡ REGION OCCIDENTAL"

iltor,,ilt,-"=g=*":::,"j,tX"^lril*b§i t-lr__¡¡n,o¡r occidentar cuya superncie al;::'5jx,:,:mlxf f ,^,-ti:{¡[-ñ#,'ii.:H;ffi .ffi #ff :r*?",:
habilrlaclones por año no'p6¿[¡'s¡d[ir;
6rrl^'¡-..¡^autorizáda, con las stguientés excepá"r*l -é
!It3,I?,1_b¡enral (D.t.A) 

"-p"ooJ'hl üInaoltrElctones por año no podrán excáOer.á 'wjrnuqnco por clento) del área

del Ambtente (SeA¡l), És

,J:I':§":lfff :xlH 'tr l'ilr,o:^ll:i: 11,1* de ra Resión occrdenta,,
Br,,fl?ff HX5i,Tst"lil,"r"rg:L=i_"gli1i1,,,iibü"iJí"ff 

r[[S,fjÍTi:
gffi r#:"?:k"I:Li;,-'-r:l-"á1,í'i{ii"Jtre,:rñiid;llJlti:',:x'tr,il3
f"TiTú:,TIi;:fl 

"Ílg1: 
j 1*"-i:1.::Éü:! o;"üiJÉilffi8. : [J"J]H"S 'i:Uso Actual y

"J :x'.,:?T:,:3:,li:ly eo'maü ñüüi 
-§ñuÉ¿:ü;

aesolucloru u rf,l.l6 ¿or

a) Propledades ubicadas.en un nadio de 50 (clncue¡iapril-óm9tros, del lfmite de un

_ . lñ.rroo" 
protesrda o nrlllmmor"illüáhsl"ro"in 

"r'i,ü¿áiZ ",, r"r¡ erqpreoaoeÉ ubrcadas enle ! (crncuenh , ,nffio rcJen) k ómetros de ros
BllH: " un Á,rea s¡rvesrá p'oüiilñLZi"@Étii?ll Lj?#!Iil l,* ,"

de la ejecución de los mlsmos.-

de la blomasa forestal resultante de la eJecuctón de bs ptanes

conesponda y cumplida archfuar._

FDO: ING. AGR. LUIS TORALES KENNEDY
Presldente

pena de

'LW\ny+ ktl Iry *-S-tiur
wauu,itjtorra co¡Lúy - únsilerciz@ii*, i^i.^,

575 562
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REsoLUctóN NFoNA N" ¿zsrzotz

"poR LA cuAL sE MoDtFtcA LA REsoLUc¡óu uo 1136, DE FEGHA 09 DE Acosro
DEL 2OII "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PARAMETROS DE REFERENCIA
PARA LA HABIUTACION ANUAL DE SUPERF¡GIES CON COBERTURA FORESTAL EN
LA REGION OCCIDENTALN

San Lorenzo, 12 deabril de_?01?--._ _.

VISTO: La nota presentada por la Red Paraguaya de Conservación de Tienas Privadas,
mediante el cual exponen la situación generada con las propiedades,que contengan o alberguen una
Reserva Natural, que ha sido declarada por Decreto o Ley, como Areas Silvestres Protegidas balo
dominio privado, conformea la Ley No 35294 "De A'reas Silvestres', y;

CONSIDERANDO: Que, la Dlrección ceneral de Bosques ha ernitido opinión al respecto
mediante nota INFON¡y'DGB/NOTA No 52112, manifestado que: "La Dirección General de Bosques
consldera razonable lo peticlonado por la Directora E¡ecutlva de la Fted Paraguay de Conservación
Ambiental en Tierras Privadas, sobre la no aplicaclón de las excepciones establecidas en los incisos a) y
b) del Art. P de la Resolución No 1106i'll, a las propledades que contengan o alberguen una re§erva
natural, que ha sido declarado por Decreto o Ley, como Area Silveslre Protegida baio dominio privado,

conforme a la Ley No 352/94'De Areas Silvestres Protegidas", mientras dure la declaratoria.-

Que, por su parte la Dlrecclón de Asesorfa Jurldica, mediante D¡Gtamen INFONA No 109/'12,

de fecha 02 de mazo de 2012, mencioña: 'En atención a que la Direcclón General de Bosques, no

opone objeciones a la solicttud promovlda por la Red Paraguaya de Conservación de Tienas Privadas,

evacuada mediante nota INFONIA/DGBINOTA No 52112, ccnsiderando que es la Dirección General
técnica idónea para emitir opinión al respecto, esta Asesorfa Jurfdlca no encuentra reparos-de fndole--.--
legal para proseguir con los términos de rigor para la promulgación de la Resoluclón modlflcatoria de la
Resolución INFONA No 1'136/1't".-

Que, la Ley No 3464/2008'QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL - INFONA),
díspone; el Art. 6': Son Funciones y Atribuciones del INFONA: inc. d) Establecer cuando corresponda,
con carácler permanente o temporal regfmenes especiales de manejo y protección, respecto a
determinadas áreas o recursosforestales. A¡t. 10: Son atribuc¡ones del Presidente: ¡nc. k) Aprobar los
regfmenes especiales de manejo y protección, respecto a determinadas,áreas o reclrrsos forestales.-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

@
forcstot

Art, lo

Art.2o:

Art.30:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FORESTAL NAC¡ONAL
RE§UELVE:

MODIFICAR, el Artlculo P de la Resolución INFONA No 1136/'1 1, de fecha 09 de agosto
de 2011 'POR LA CUAL SE ESTABLECEN PARAMETROS DE REFERENCIA PARA LA
HABILITACION ANUAL DE SUPERFICIES CON COBERTURA FORESTAL EN Iá
REGION OGCIDENTAL, quedando ampliado el mismo de la siguienteforma:

"EXGLUIR, de las excepclones establecidas en el Articulo P , incisos a) y b) de la
Resolución No 1136/1 1, a las propiedades que contengan o alberguen una reserva
natural, que ha sido declarado por Decreto o Ley, como Area Silvestre Protegida bajo
dominio pr¡vado, conforme a la Ley No 353/94'De Areas Silvestres Protegidas', mientras
dure la declaratoria.-

de
ala

a fin
General de Bosques y a la Dirección General de Oficinas

el liel cumplimiento de lo establecido en la presente

y bumplida archivar.-

FDO.: ING. AGR. LUIS TORALES KENNEDY
Presldente

1A 1 ?z - San Lareruo -
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Resoluclon¡ ru'141 po'¡z

"POR LA CUAL SE ESTABLEGEN LOS PARAMETROS DE
REFERENcTA y coNDtctoNEs pARA lA HABn_rrAc¡ón anuel-
DE supERFtctE coN CoBERTURA FoRESTAL EN t-A ReaÉ¡¡
OGCIDENTAL"

San Lorenzo,oz de luLig de zo12

VISTO: La necesidad de unlficar criterios técnicos que pennitan tener
reglas claras para la elaboración de estr.¡dios técnicos presentados ante el INFONA,Y; §tr-.,Á.r.,f:rS§.

{¿r i.,. .

GONSÍDERANDO: QUE, la Resolución No 1136/1l "pOR tá CUAL SE
ESTABI.ECEN LOS PARAMETROS DE REFERENCIA Y CONDICIONES PARA tA
HABILITACIÓru AruUru- DE SUPERFICIE CON COBERTURA FORESTAL EN ü
REG¡ÓN OGCIDENTAL''; estableoe norma.s técnicas para la presentación de
estudios técnicos, los cuales fueron modificados mediante Ia Resolución No 345/12
"POR I.A CUAL SE REVOCA EL ARTICULO 49 DE I.A RESOLUCIÓN INFOM N"
1136111, DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2011"

QuE, la kamitación cotidiana de los expedientes en la Dirección
General de Bosques, hizo necesaria una nueva modifii¡ación el cual fuvo lugar
mediante la Resolución No 429/12 PoR LA cuAL sE MoDtFtcA LA RESoLUctéN
No 1136/l'!, DE FECHA 09 DE AeoSTo DE 2011 PoR LA CUAL SE ESTABLECEN
LoS PARAMETRoS DE REFERENoIA Y coNDIcIoNES PARA ¡¡ HnelLITÁtIdÑ
ANUAL DE SUPERFICIE CON COBERTURA FORESTAL EN LA REGIÓN
occlDENTAL, coexistiendo de esta forma diversas normas qüe regulan ta misma
cuestión, razón por la cual es necesaria la unificación de las mismas.:

QUE, por su parte la Dhección de Asesorfa Jurfdie, mediante
Dictamen |NFONA N' 348n014 de fecha 02 de Julio de zo1z, no encuentra reparo
de fndole legal al bonqdgr propuesto y reoomienda continuar con los trámÍtes de rigor
parala promulgación de la misma.-

QUE, ta Ley N' S4O4AOOB "eUE CREA EL TNSTITUTO FORESTAL
NAcloMt - INFONA', dispone: Artlculo 6o.- son funciones y atribuciones det
INFoNA: inc. d) Establecer, cuando conesponda, con carácter permanente o
temporal, regfmenes épeciales de manejo y protección, respecto a determinadas
áreas o recur§os forestales.- Artfculo l0: Son atribuciones del Presidente: k) Aprobar
los reglmenes especiales de manejo y protección, respecto a determinadaá aieas o
recursos forestales.-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL

ABLECER, que los cambios de uso de la tiena para la actividad
ra, se realicen con elsistema silvopastoril, en el cual, et nrlmero
de árboles en pie por heetáreas será determinado de acuerdo a

original del bosque bajo plan de uso, considerando como
el 30 % de la cantidad total de número de árbotes sobre el

F"{heS?'-

OñIGIHAL

RESUELVE:

ArL lo:
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RESOLUC¡ON No 12322012

-t
"POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 1. y 4.J Y SE
suspENDEN LAvtcENctA DELART go DE LA Resoluclóu u zÚuzotz
poR LA cuAL sE EsTABLEcEN Los paRA¡urernos DE REFERÉtcn y
coNDrcroNEs pARA LA HABrLrrrcrón ANUAL DE supERFrcrE coN
coBERTURA FoRESTAL EN LA neelóu occtDENTAL,t

SanLorenzo, 11 de octubre'de 2012

VISTO: La promulgación de la Resolución N' 77112012, de fecha 02 de julio
dE 2012, POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PRRAUCTROS DE REFERENCIA Y
coNDtctoNES pARA tá HABrLtrAcróN ANUAL DE suPERFtctE coN coBERTURA
FORESTAL EN LA REGIÓN OCCTDENTAL, Y;

CONSIDEMNDO: QUE, la citada Resolución establece normas técnicas parala
presentación de estudios técnicos,'espec[ficamente en su art. 1'dispone la realízación de los
cambios de uso de la tiena para la actividad ganadera bajo el sistema silvopastoril,
determinando un número mlnimo de árboles en pie por hectárea, considerando como mfnimo
el 30 % de la cantidad total de nrlmeros de árboles sobre el inventario realizado.-

l

QUE, serla conveniente exigir el empleo de dicho régimen sin deierminar
número o porcentaje de árboles a manera de simplificar su aplicación, pues es objetlvo de la
lnstitución el empleo del Sistema Silvopastoril para la actividad ganadera, por §er este
tendiente al desanollo sostenible de los recursos forestales.-

QUE, asimismo, el Art. 3' de la Resolución mencionada dispone la
presentación de un contrato o constancia sobre la utilización industrial o como energfa de por
lo menos el 50o/o de los productos forestales resultantes de las habilitaciones de tienas en el
Chaco.-

QUE, la disposición citada en el pánafo anterior, si bien responde al objetivo
legal de conecta administración de los recursos forestales del pals, requiere de cierto tiempo .

para su divulgación entre los productores y la adopción de un mecanismos que incentive su
aplicació¡, por lo que conveniente serfa suspender su aplicación hasta tanto se determine
dicho mecanismo.-

QUE, con relación alAri. 4'de Ia RÉsoluclínN" 771112, por medio del cualse
le exige a los propietarios de Planes de Uso de la Tiena de la Región Occidental, aprobados
entre enero del 2005 y setiembre de 2009, la presentación de planos de Uso Actual y
Altemativo, en un plazo determinado y bajo pena de suspensíón, se expresa que el,objetivo
de dicha disposición es realÉar un catastro lnstitucional que permita obtener informpción de
manera eficiente y veraz por lo que serfa satisfastorio contar con dicha información para
emitir datos oficíales y fidedignos. I

I

QUE, la Ley N' .346¿,t2oog "QUE CREA EL INSTITUTO FOhESTAL
NACIOML - INFONA', dispone: 6o.- Son funciones y atribuciones del INFONA: inc.
d) Establecer, cuando
especiales de manejo y

con carácte¡: permanente o temporal, reglmenes
respecto a determinadas áreas o reoursos forestales.-

Artlculo 10: Son atribuciones del : k) Aprobar los regfmenes especiales de manejo
y protección, respecto a o recursos forestales.-

QUE, por Decrefó , de fecha 31 de Julio de 2012, se nombra al señor
Rubén Dario Segovia Aguilera, del lnstituto Forestal Nacional.-

Qlta XLariscaí 10 ) Ya - Safl Lorenzo -

...il

575 562



@
Irrseu.Fowt¿tffia¿¡otut ?r,tmmx

RESOLUCTON No 12322012

"poR LA cuAL sE MoD¡FtcAN l-os eRrfculos l. y ¿o. y str
suspENDEN LA vtcENctA DEL ART 30 DE !_A n¡sotucró¡,rpizrizoii
POR I.A CUAL SE ESTABLEGEN LOS qENANATTNOS DE REFERETIII,N'
CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓ¡.I EUUAL DE SUPERT¡CIE CóÑcoBERTURA FoRESTAL EN LA REelóu occtDENTAL,,

POR TANTO, en uso de sus atribucionqs legales

EL PRESIDENTE DEI.. TNSTITUTO FORESTAL NACIONAL

Art lo.-

ArL 2o.-

RESUELVE:

MODIFICAR los Artfculos 10.y 4" de ]a RESoLuclóru N 77tt2o12 poR LACUAL SE ESTABLEGEN LOS PNRA¡U¡CTROS DE N¡rEÉ¡ÑiN VcoNDtctoNEs PARA LA HAB¡LtrAclóu enual oe súFen¡¡cie co¡vcoBERTURA FoRESTAL EN LA Reeló¡r¡ occ¡oeNrÁ[;-' qüJaando
redactados dela siguiente manq'a y conforme a los argumentos 

"égñmido, 
enel Considerando de la presente Reéolución:

4É l':'E§TABLECER, que los cambios de uso de la tiena para la Actividad
Ganadera se realicen adoptando elslstema Silvo - pastoril.-

Art 4'.'EXHORTAR, a los propietarios de ptanes de uso de la Tiena de la
Región. occidental, aprobados entre enero del 2005 y setiembre áe ioog, a r"presentación d." 19" planos de uso Actual y Altemativo en la zona uaio áian en
[orm.atg.digitat shapefires, a ra Dirección Generar dá B;qu;i-oL' esta
lnstitución para los fines propuestos en el considerando de la presente
Resolución.-

io

utilizados

detArt. 30 de la REsoLUc¡óN N" 77tr2ol2 poR
LOS PARAMETROS DE REFERENCIA 

'
oHAB¡L|TAC|oN ANUAL DE SUpERFTc¡e ób¡¡

LA REGIÓN occlDENTAt', , contorme a ios
dq p presente Resolución.-

y cumplida archivar.

ING. AGR. RUBEN DARIO SEGOVIA A.
Presidente

quienes

SUSPENDER,IA
LA CUAL SE EST
CONDICIONES PARA


